AUTORIZAN LA APLICACION DE CONTENIDOS MINIMOS
ADECUADOS DE LOS PERFILES DE L.OS PROYECTOS DE
INVERSION PUBLICA EN SANEAMIENTO
DECLARADOS EN EMERGENCIA

Resolucion Ministerial N° 559-2006-EF/15

(Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 04.10.2006,
modificada por la Resolucién Ministerial N° 163-2007-EF/15
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 04.04.2007)

Lima, 02 de octubre de 2006
CONSIDERANDO:

Que, el articulo 3° de la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversién
Pablica, modificado por el articulo tnico de la Ley N° 28802, dispone que el
Ministerio de Economia y Finanzas, a través de la Direccién General de
Programaciéon Multianual del Sector Publico, es la mas alta autoridad técnico
normativa del Sistema Nacional de Inversion Publica. Dicta las normas técnicas,
métodos y procedimientos que rigen los Proyectos de Inversién Publica;

Que, el articulo 3° de la Ley N° 28870, Ley para optimizar la gestién de las
Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento, declara en emergencia por el
término de 365 dias, los proyectos de agua y desagiie para la prestacién de los
servicios de saneamiento que elabore y apruebe la Direccién Nacional de
Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construccién y Saneamiento, la misma que
elaborara y aprobara la relacién de proyectos prioritarios de agua y desagiie a
ejecutarse en el marco de la emergencia;

Que, la citada Ley N° 28870 dispone que para la ejecucién de los proyectos
en infraestructura de saneamiento, la viabilidad serd otorgada con la aprobacién
del estudio de preinversién a nivel de perfil; asimismo, dispone que la viabilidad
serd otorgada a los proyectos que a la fecha de entrada en vigencia de dicha Ley se
encuentren en la fase de prefactibilidad y factibilidad;

Que, en ese sentido, teniéndose en cuenta que la declaracién de viabilidad
de los proyectos es otorgada como resultado de las evaluaciones técnicas que
realizan los 6rganos del Sistema Nacional de Inversién Publica, es necesario
establecer los niveles y contenidos minimos para que dichas evaluaciones sean
realizadas contando con la informacién precisa;

Que, el Decreto Supremo N° 020-2006-VIVIENDA declara en estado de
emergencia la infraestructura para la prestacion de servicios de saneamiento por el
término de 365 dias y sefiala los proyectos que seran ejecutados en el marco de la
misma, disponiendo que la viabilidad de dichos proyectos sera otorgada con un
estudio de preinversién a nivel de perfil, cuyo contenido sera aprobado por
Resolucion Ministerial del Ministerio de Economia y Finanzas en coordinacién con
el Ministerio de Vivienda, Construccién y Saneamiento;



Que, se han realizado las coordinaciones necesarias con los oérganos
técnicos el Sector Vivienda, Construcciéon y Saneamiento;

En uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo N° 183, Ley
Orgéanica del Ministerio de Economia y Finanzas y la Ley N° 27293, Ley del Sistema
Nacional de Inversién Publica, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo
N° 157-2002-EF;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Autorizacion del contenido minimo de los Perfiles para los
Proyectos de Inversiéon Piblica en Saneamiento enmarcados en la emergencia
declarada por la Ley N° 28870 y el Decreto Supremo N° 020-2006-VIVIENDA

1.1 Autorizase la aplicacién del contenido minimo del estudio de preinversién a
nivel de Perfil para los proyectos de inversién publica en saneamiento que
involucran obras primarias, enmarcados en la emergencia declarada por la
Ley N° 28870 y el Decreto Supremo N° 020-2006-VIVIENDA, el mismo que,
como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolucioén.

1.2 Autorizase la aplicacion del contenido minimo del estudio de preinversién a
nivel de Perfil para los proyectos de inversiéon publica en saneamiento que
no involucran obras primarias, enmarcados en la emergencia declarada por
la Ley N° 28870 y el Decreto Supremo N° 020-2006-VIVIENDA, el mismo que,
como Anexo II, forma parte integrante de la presente Resolucién

Las entidades que formulen los proyectos a que se refieren los numerales
precedentes, aplicaran el contenido que se aprueba por la presente Resolucién,
solamente, durante el plazo del estado o situacién de emergencia, vencido el
mismo, dicho contenido minimo quedara sin efecto.

Articulo 2°.- Aplicacion de los contenidos minimos autorizados a los proyectos
de inversion publica que cuentan con estudios de preinversion

Los contenidos minimos autorizados por el articulo 1° de la presente Resolucién,
son aplicables a los proyectos cuyos perfiles estén en elaboracién, presentados
para evaluacién, en evaluacién u observados. Asimismo, son de aplicacién para los
proyectos con perfiles aprobados y con autorizacién para la elaboracién del estudio
de prefactibilidad o factibilidad, siempre y cuando dicho estudio no se encuentre
en elaboracién, en virtud a un contrato suscrito o por administracién directa o si su
elaboracién ha sido objeto de un convenio internacional de financiamiento o
documento similar. En caso contrario, el estudio deberda culminarse para su
evaluacién y, de corresponder, su posterior declaratoria de viabilidad.

Ademas, los contenidos minimos autorizados por el articulo 1° de la presente
Resolucién, son aplicables para complementar la informacién de los proyectos
cuyos estudios de prefactibilidad estén en elaboracién, presentados para
evaluacién, en evaluacién u observados. Asimismo, son de aplicacién para los
proyectos con estudios de prefactibilidad aprobados y con autorizacién para la
elaboracién del estudio de factibilidad, siempre y cuando, éste tultimo no se
encuentre en elaboracién, en virtud a un contrato suscrito o por administracién



directa. En caso contrario, el estudio de factibilidad deberd culminarse para su
evaluacién y de corresponder, su posterior declaratoria de viabilidad.

Articulo 3°.- Proyectos de inversion publica en saneamiento que se enmarquen
en el numeral 6.1 del articulo 6° de la Resoluciéon Ministerial N° 372-2004-
EF/15.

Los contenidos minimos autorizados por la presente Resolucidon no son de
aplicacién a los proyectos de inversién publica en saneamiento declarados en
emergencia, que se enmarquen en el articulo 21° inciso 21.1 literal b) de la
Directiva General del Sistema Nacional de Inversiéon Publica, aprobada por la
Resolucién Directoral N° 002-2007-EF/68.01, a los cuales les es de aplicacién el
Anexo SNIP 05 - Contenido Minimo de Perfil de un Proyecto de Inversién Piiblica’.

Articulo 4°.- Prohibicion de aplicacion indebida de los contenidos minimos y
de la declaratoria de emergencia

Los contenidos minimos autorizados por la presente Resolucién no pueden ser
aplicados para la formulacién de proyectos cuya ejecucion o la elaboraciéon de los
estudios definitivos o expediente técnico se haya iniciado antes de la vigencia de la
presente norma sin haber contado con los estudios de preinversién respectivos; ni
para proyectos que hayan sido evaluados y rechazados, bajo responsabilidad de la
Unidad Formuladora y de la Oficina de Programacién e Inversiones que evalue
dichos proyectos.

Articulo 5°.- Vigencia

La presente norma entra en vigencia el mismo dia de su publicacion.

Articulo 6°.- Publicacion de los Anexos

Disponer la publicaciéon de los contenidos minimos autorizados por la presente
Resoluciéon en la pagina web de la Direccién General de Programacién Multianual
del Sector Publico (http://ofi.mef.gob.pe).

Registrese, comuniquese y publiquese.

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economia y Finanzas

! Articulo modificado por la Resolucién Ministerial N° 163-2007-EF/185.
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